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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CANARIA NANINO DÍAZ CUTILLAS, CELEBRADA EN LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EL DÍA 28 DE MAYO DE 2025
En La Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 09:04 horas del día 28 de mayo de 2025, se reúnen en segunda convocatoria los miembros del Patronato de esta Fundación mediante videoconferencia, para celebrar sesión extraordinaria previamente convocada:

Presidencia de la Fundación:

Dña. Guacimara Medina Pérez
Patronos miembros:

D. Juan Díaz Sánchez

Dña. Olaia Morán Ramírez
D. Jorge Díaz Cutillas

Secretario:

D. José Luis Quintana Suárez

Comprobada la existencia de quórum se procedió a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día:

1.- Aprobación del Acta de la Sesión del día 25 de marzo de 2025.-
La Sra. presidenta pregunta si tienen algo que objetar al respecto y todos los miembros contestan que no.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión del Patronato, celebrada el pasado 25 de marzo de 2025, cuyo borrador fue remitido a sus miembros con la convocatoria de esta sesión.

2.- Adhesión de la Fundación al Sistema Interno de Información  del Cabildo de 
Gran Canaria.
Visto el Decreto CGC/2025/3722 de fecha 04/04/2025 de la Consejería de Área de Administración Pública y Transparencia del Cabildo de Gran Canaria, remitido a la fundación por el que se adoptan nuevas medidas organizativas para la implantación del Sistema interno de información del Cabildo, previsto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, y en el que se dispone compartir este Sistema interno de  información del Cabildo de Gran Canaria con las entidades pertenecientes al sector público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de este Cabildo y que cuenten con menos de cincuenta trabajadores o trabajadoras.
La Presienta pregunta a los miembros del patronato si están de acuerdo en adherirse a dicho sistema, teniendo en cuenta que esta Fundación cumple con los requisitos exigidos en el referido decreto, a lo que todos los miembros presentes responden afirmativamente.

3.- Ruegos y Preguntas.
La Presidenta interviene dando cuenta de las gestiones que se están llevando a cabo en diversos asuntos:
En primer lugar, que se están manteniendo reuniones permanentes con el personal del Departamento de Música, para solventar los problemas económicos de la Fundación, habida cuenta de que se han sucedido varios ejercicios con resultados negativos de manera continuada para buscar soluciones de manera definitiva y evitar que se vuelvan a producir en el futuro.
Con Respecto al asunto del personal de la Fundación, la Presidenta informa que se ha avanzado con la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias, y que finalmente liberará uno de los dos profesores solicitados que desarrollará su labor didáctica en la Fundación en calidad de comisión de servicio, y que se incorporará al inicio del próximo curso escolar 2025/2026. Además ya se le he dado instrucciones a la Jefatura del Servicio de Cultura, para que solicite formalmente a Recursos Humanos del Cabildo la adscripción a la Fundación de personal del Departamento de Música.
En Cuanto a la elaboración de una escultura o busto de Nanino, informa que se están dando los pasos para los trámites administrativos previos.
Y por último, que existen varios proyectos que se están tramitando para llevarlos a cabo a través de la Consejería de Cultura con la participación de la Fundación, como la enciclopedia audiovisual virtual de la música y las danzas y bailes del folclore canario. 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, la Sra. presidenta da por finalizada la presente sesión siendo las 09:35 horas del día al comienzo indicado, de todo lo cual como Secretario doy fe.
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EL SECRETARIO





Fdo: José Luis Quintana Suárez





LA PRESIDENTA





Fdo: Guacimara Medina Pérez
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